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A C R Ó N I M O S

AGIL	 Taller de Autoevaluación de la Gestión de la Integridad  
	 y Lucha Contra la Corrupción
ANEPE	 Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos
BNUP	 Bienes Nacionales de Uso Público
CENABAST	 Central Nacional de Abastecimiento
CESFAM	 Centro de Salud Familiar
CSR	 Centro de Salud Rural
DDU	 División de Desarrollo Urbano
DGA	 Dirección General de Agua
DIPRECA	 Dirección de Previsión de Carabineros
DOM	 Dirección de Obras Municipales
DV	 Dirección de Vialidad
EFS	 Entidades de Fiscalización Superior
FORA	 Fondo Rotativo de Abastecimiento
HEC	 Hospital El Carmen
MINAGRI	 Ministerio de Agricultura
MINVU	 Ministerio de Vivienda y Urbanismo
MOP 	 Ministerio de Obras Públicas
OCDE	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
PPDA	 Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica
RSH	 Registro Social de Hogares
SAS	 Sistema Informático de Asistencia Sociales
SEREMI 	 Secretarías Regionales Ministeriales
SERNAGEOMIN	 Servicio Nacional de Geología y Minería
SIGTE	 Sistema de Gestión de Tiempos de Espera
SII	 Servicio de Impuestos Internos
SMA	 Superintendencia de Medio Ambiente
SPD	 Subsecretaría de Prevención del Delito
SSA	 Servicio de Salud de Aysén
SUBREDES	 Subsecretaría de Redes Asistenciales
SUBSAL	 Subsecretarías de Salud Pública
TGR	 Tesorería General de la República
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P R Ó L O G O

Chile enfrenta hace más de dos décadas una profunda crisis de desconfianza 
ciudadana en sus instituciones. En ese mismo plazo, se han delineado diferentes 
estrategias en todas las instituciones del Estado para recuperar la confianza de la 
ciudadanía, que han ido desde la incorporación de las nuevas tecnologías, hasta 
la exploración de nuevas formas para conectar con las personas, como las redes 
sociales. 

Sin embargo, en el punto que nos encontramos parece relevante detenerse a 
pensar en algo que quizás parecía un tema hace tiempo cerrado: ¿cuál es nuestro 
propósito? ¿para qué hacemos lo que hacemos? En suma, ¿para qué sirve nuestro 
trabajo? 

La Contraloría General de la República, como cualquier institución del Estado, 
enfrenta el desafío de mantener la confianza de la ciudadanía. Si bien a lo largo de 
los años nos hemos mantenido de manera consistente entre las instituciones más 
confiables ante las personas, esto no significa que podemos olvidarnos de este 
desafío, o de que no somos parte de un sistema público en donde colaboramos 
con -y en buena medida dependemos de- otras instituciones. 

En esta gestión realizamos el ejercicio de sintetizar la diversidad de funciones 
de la Contraloría General en un lema, que es al mismo tiempo la misión que nos 
da sentido: Por el cuidado y buen uso de los recursos públicos. Resguardar los 
recursos públicos es nuestra razón de ser. Pero, ¿para qué? 

Cuidar los recursos públicos es mucho más que examinar cuentas, por más 
que este examen sea una parte indispensable del proceso. Cuidar los recursos 
públicos es asegurarse que las ayudas sociales llegan a quiénes de verdad las 
necesitan. Cuidar los recursos públicos es que la función pública sea ejercida por 
quiénes tienen las capacidades para hacerlo y por quiénes tengan una verdadera 
vocación de servicio. Es que en los hospitales no falten los insumos. Es que  
las obras públicas sean seguras y cumplan con lo que las comunidades  
necesitan de ellas. 
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P R Ó L O G O

Para alcanzar esos y muchos otros fines públicos es que la Contraloría General 
realiza un trabajo minucioso, técnico y especializado. En definitiva, la Contraloría 
existe para que el deber del Estado de servir a las personas y de estar donde se 
le necesita, efectivamente se cumpla.

No es difícil pensar en ejemplos de esto. En 2020, en medio de la peor pandemia 
que como humanidad hemos experimentado en un siglo, la Contraloría trabajó 
incansablemente, sin detener su funcionamiento a pesar de las restricciones, 
porque las ayudas sociales se entregaran. Auditamos la entrega de cajas de 
alimentos, la distribución de ventiladores mecánicos y la disponibilidad de espacios 
de hospitalización de emergencia. 

En esta publicación existen muchos otros ejemplos. Usamos nuestras atribuciones 
para asegurar que las comunidades de Olmué tengan acceso a agua potable, 
para garantizar los derechos de maternidad de las personas funcionarias de la 
Universidad de Talca, para promover medidas contra la contaminación atmosférica 
en Calama, para mejorar la recolección de residuos domiciliarios en Puerto Varas  
y para que CENABAST garantice la calidad y disponibilidad de medicamentos. 

Control Público para una mejor Democracia existe para demostrar nuestro valor 
ante la ciudadanía y ante las demás instituciones. Es un ejercicio reflexivo 
que nos permite mantener siempre presente el propósito y la razón de ser de  
nuestras acciones.  

Esperamos que, en tiempos de grandes cambios y desafíos como los actuales, 
todas las instituciones puedan detenerse a pensar en su propósito y su valor. 
No podemos responder nosotros para qué sirven todas las instituciones, pero 
podemos reafirmar para qué sirve la Contraloría: Para asegurar que el Estado 
esté siempre al servicio de las personas. 
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V A L O R  P Ú B L I C O  D E  L A  C G R

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) ha 
planteado en diversas publicaciones que las Entidades de Fiscalización Superior 
(EFS), como la Contraloría General de Chile, desde su rol de control independiente,  
ayudan a fortalecer la confianza pública.�

El trabajo de la Contraloría promueve la eficacia y eficiencia de la gestión 
estatal a través de la entrega de información imparcial y técnica. Los 
resultados de este trabajo pueden ser usados por la Administración del 
Estado como evidencia y respaldo para la toma de decisiones, permitiendo 
mejorar el desempeño de las políticas públicas e impactando positivamente 
en la vida de las personas.

El control asegura la prevención de irregularidades, mejora de los procesos y 
programas de la Administración. Por el contrario, su ausencia aumenta la 
ocurrencia de problemas públicos como: ineficacia de la protección social, uso 
ineficiente de los recursos, contaminación de ecosistemas protegidos, problemas 
de diseño urbano o de obra pública y faltas a la integridad pública. Asimismo, la 
mala prestación de servicios por parte del Estado tiene un efecto significativo en 
la percepción de justicia de las personas, afectando la cohesión social. 

En este sentido, la sistematización de los hallazgos y el fortalecimiento de las 
herramientas de supervisión y ajuste a la norma, no bastan. La acción de
la Contraloría propende a instalar una cultura de la buena administración, 
incentivando un cambio de conducta permanente en el sector público.   

En síntesis, la Contraloría es fundamental en el proceso de creación de valor 
público por parte del Estado, en el que también participa la ciudadanía. La acción 
de control independiente y técnica que desarrolla es un eslabón insustituible en 
la generación de un Estado más ágil y estratégico al servicio de las personas, 
impactando directamente en la confianza hacia las instituciones.  
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M E T O D O L O G Í A

Uno de los objetivos de esta publicación es dar a conocer cambios que han surgido 
en las entidades auditadas gracias al trabajo colaborativo con la Contraloría. Es 
por esto que en esta nueva edición nos reunimos con distintos equipos para 
conocer el efecto que tuvo en sus instituciones los productos que se presentan  
a continuación.

Para esto, se llevó a cabo una metodología de carácter cualitativo, a través de 
entrevistas en profundidad. Se realizaron 17 entrevistas en 16 servicios públicos 
durante el mes de junio de 2023. La mayoría de las personas pertenecen a 
unidades de control interno lo que nos permitió ver los cambios que se producen 
como consecuencia del control autónomo e independiente de la Contraloría. 

La participación de otras instituciones en esta publicación permite consolidar 
el trabajo en conjunto que mantiene la Contraloría con los servicios auditados. 
La labor de la Contraloría no podría ser solamente el proceso de auditoría, 
sino también el acompañamiento a los servicios para mejorar el trabajo en la 
Administración del Estado. 









M E D I O  A M B I E N T E

23

1 2

34

Distribución de agua 
potable en Olmué

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el servicio de distribución de 
agua potable a través de camiones aljibes 
en la comuna de Olmué.

Falta de acreditación de la recepción 
efectiva del agua por parte de las personas 
beneficiarias. Junto a ello, se evidencia la 
ausencia o adulteración de las hojas de 
ruta de los camiones aljibes. 

Nuevas exigencias en los términos de 
referencias para la contratación del servicio, 
destacando: uso de geolocalizador de ruta, 
flujómetro, caudalímetro y clorímetro, y la 
posibilidad de aplicar multas en las nuevas 
contrataciones. 

E l  t r a b a j o  c o n  l a  C o n t r a l o r í a  G e n e r a l 
n o s  p e r m i t i ó  o r d e n a r  e l  p r o c e s o  y 
n o s  o t o r g ó  l a  c o n f i a n z a  n e c e s a r i a 

p a r a  r e a l i z a r  d e  b u e n a  m a n e r a 
n u e s t r o  t r a b a j o

Fu n c i o n a r i a  p ú b l i c a
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1 2

34

Atención de denuncias 
ambientales

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el actuar de la 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA) para la atención y gestión de las 
denuncias presentadas por particulares y 
organizaciones.

Existen 2.508 denuncias ingresadas al 
Sistema de Gestión de Denuncias, entre 
los años 2016 y 2019, en las que no consta 
la ejecución de algún tipo de fiscalización 
ambiental.

La SMA modificó su normativa interna, 
estableciendo el deber de publicar de forma 
íntegra los antecedentes relacionados a la 
gestión de denuncias. 

1 2

34

Contaminación 
atmosférica Calama

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos las denuncias presentadas por 
la ciudadanía en relación con la ausencia de 
un plan de descontaminación atmosférica 
para la ciudad de Calama y su zona 
adyacente.

Desde el 2009, fecha en que la ciudad 
de Calama y su área circundante fueron 
declaradas zona saturada por material 
particulado respirable, no se dictó el 
Plan de Descontaminación Atmosférica 
correspondiente.

El 29 de enero de 2021, se publicó en el 
Diario Oficial el Plan de Descontaminación 
Atmosférica para la ciudad de Calama y su 
área circundante.



M E D I O  A M B I E N T E
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1 2

34

Edificaciones en el  
Lago Villarrica

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos que las construcciones 
habitables e instalaciones de apoyo y 
recreativas en el borde del largo del Lago 
Villarrica, cumplieran con el permiso de 
edificación necesario.

Se identificaron 168 viviendas sin permisos 
de edificación, incluyendo algunas 
ubicadas en zonas de riesgo por aluviones 
y deslizamientos. Asimismo, se comprobó 
la existencia de 643 obras en el borde 
costero sin autorización, representando un 
94% de las estructuras existentes  
en el perímetro del lago.

Las Municipalidades de Pucón y Villarrica 
llevaron a cabo un plan de regularización de 
viviendas y cobro de permisos de edificación. 
Además, la Gobernación Marítima de 
Valdivia diseñó un programa para controlar y 
regularizar obras sin concesión, además de 
cobrar rentas y tarifas pendientes.

G r a c i a s  a l  i n f o r m e  d e  l a  C o n t r a l o r í a ,  e n  l a 
M u n i c i p a l i d a d  a u m e n t a m o s  l a  c a n t i d a d  d e 

p e r s o n a s  f i s c a l i z a d o r a s  e n  e s t a  m a t e r i a . 
A d e m á s ,  i m p l e m e n t a m o s  u n a  l í n e a  d e 

f i s c a l i z a c i ó n  a n u a l  e n  o t r o s  c u e r p o s  d e 
a g u a  p a r a  p r e v e n i r  l o  q u e  n o s  o b s e r v a r o n” . 

“ C o n  e l  t r a b a j o  r e a l i z a d o  c o n  l a  C o n t r a l o r í a 
a u m e n t a r o n  l a s  p l a n i f i c a c i o n e s  y  l o s 

e q u i p o s  d e  t r a b a j o .  S e  c a p a c i t a r o n 
i n t e r n a  y  e x t e r n a m e n t e  p a r a  a s e g u r a r  u n a 

c o r r e c t a  l a b o r

Fu n c i o n a r i o s  m u n i c i p a l e s
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1 2

34

Reglamento de 
seguridad Minera

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el ejercicio del rol fiscalizador 
del Servicio Nacional de Geología y 
Minería (SERNAGEOMIN) de la Región de 
Antofagasta, respecto al cumplimiento del 
Reglamento de Seguridad Minera.

16 medidas correctivas ordenadas por 
SERNAGEOMIN no fueron implementadas, 
las sanciones respectivas, que equivalen a 
multas por 320 UTM.

Cambio en los procesos de fiscalización del 
SERNAGEOMIN que permiten mejoras en 
las faenas mineras y el cumplimiento de la 
normativa que les aplica. 

1 2

34

Restricción para 
vehículos con 
sello verde

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Dictaminamos sobre la decisión de 
la autoridad de fijar sólo un dígito de 
restricción para vehículos con sello verde.

No procede que la autoridad disponga sólo 
un dígito de restricción para vehículos con 
sello verde, ya que el Plan de Prevención y 
Descontaminación Atmosférica (PPDA) de 
la Región Metropolitana exige fijar  
dos dígitos.

Garantizar el estricto apego a lo dispuesto  
en el PPDA. 
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1 2

34

Basurales textiles en el 
norte grande

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el cumplimiento de las 
funciones de algunas Secretarías 
Regionales Ministeriales (SEREMI) de 
la Región de Tarapacá, respecto a la 
disposición final de ropa usada en lugares 
no autorizados.

Falencias en la gestión de las SEREMI 
competentes de la Región de Tarapacá:
· Salud, no inspeccionó la totalidad de 

microbasurales de ropa usada y no 
incorporó su identificación como factor de 
riesgo en su plan anual de control.

· Bienes Nacionales, no ha logrado el 
desalojo de microbasurales.

· Transportes y Telecomunicaciones, no ha 
planificado fiscalizaciones relacionadas al 
traslado de desechos.

· Medio Ambiente, no cuenta con un 
estudio de impacto ambiental de los 
residuos textiles.

Se impulsa proyecto para erradicar y 
prevenir microbasurales y vertederos, 
además, se realizan gestiones para reciclar 
textiles. Adicionalmente, el Ministerio del 
Medio Ambiente presentó a la Dirección 
de Presupuestos un programa de 
recuperación de suelos.

S e  c o o r d i n ó  c o n  S E R E M I  d e  B i e n e s 
Na c i o n a l e s  l a  e n t r e g a  d e  i n f o r m a c i ó n 

d e  t e r r e n o s  f i s c a l e s  u t i l i z a d o s  c o m o 
m i c r o b a s u r a l e s ,  l o  q u e  d e r i v ó  e n 

f i s c a l i z a c i o n e s  c o n j u n t a s  e n  p u n t o s 
i d e n t i f i c a d o s .  A d e m á s ,  l a  S E R E M I  d e  S a l u d 

e n  s u  p á g i n a  i n s t i t u c i o n a l  p u b l i c ó  b a n n e r 
c o n  i n f o r m a c i ó n  p r e v e n t i v a  r e s p e c t o  d e 

d i s p o s i c i ó n  d e  r e s i d u o s  s ó l i d o s  d o m i c i l i a r i o s 
p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  l a  c o m u n i d a d

Ve c i n a  d e  Iq u i q u e
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1 2

34

Descuento en las 
tarifas de servicios 
de agua potable y 
alcantarillado

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de los decretos 
que fijan tarifas para los servicios de agua 
potable y alcantarillado.

Advertimos que algunos decretos que fijaban 
tarifas no establecían el descuento que exige 
la ley por la reutilización de las aguas grises 
(decretos 38, 51, 57, 61, 62, 66 y 68, de 2020, 
del Ministerio de Economía, Fomento  
y Turismo).

Se garantiza el descuento al consumidor 
mediante dos vías distintas: 
· 	Incorporando una regla que señala que 

el descuento se establecerá mediante la 
dictación de un decreto complementario

· 	Fijando el descuento por decreto.

1 2

34

Áreas de protección 
de recursos de valor 
patrimonial cultural 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Dictaminamos sobre el alcance de la 
expresión “áreas colocadas bajo protección 
oficial”, junto a la ley N° 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente y la regulación 
vigente en materia urbanística, en relación 
con la garantía constitucional del artículo 19, 
N° 8°, de la Carta Fundamental. 

Si se excluyen los bienes de valor 
patrimonial del artículo 10, letra p, de la 
ley N° 19.300, no se logra proteger el 
medio ambiente en los términos amplios 
que contempla la Constitución Política y 
la normativa antes referida, por lo que en 
la expresión “cualesquiera otras áreas 
colocadas bajo protección oficial” se 
comprenden las áreas de protección de 
recursos de valor patrimonial.

Se reconoció la relevancia ambiental de 
las áreas de protección de recursos de 
valor patrimonial cultural, con lo que se 
cautela que los proyectos a desarrollarse 
en ellas, que son aptos para generar 
impactos ambientales, sean objeto de la 
correspondiente evaluación de impacto 
ambiental.
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1 2

34

Retiro de residuos 
domiciliarios

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos la ejecución y supervisión al 
contrato de retiro y transportes de residuos 
sólidos domiciliarios de la Municipalidad de 
Puerto Varas.              

Se constató que la Municipalidad no 
inspeccionó la correcta ejecución de la 
concesión pactada y no aplicó las multas 
correspondientes a la empresa. 

Se realizaron los cobros de los valores por 
multas no aplicadas. Adicionalmente, se 
corrigieron los aspectos inconsistentes de las 
nuevas bases de licitación. 

E s  p o s i t i v o  e l  b a l a n c e  d e l  t r a b a j o  c o n 
l a  C G R ,  n o s  a y u d a r o n  a  m e j o r a r 

n u e s t r o s  p r o c e d i m i e n t o s  i n t e r n o s . 
Ho y  p r á c t i c a m e n t e  n o  t e n e m o s 

r e c l a m o s  d e  l o s  u s u a r i o s  d e l  s e r v i c i o 
p o r  e s t a  m a t e r i a

Fu n c i o n a r i o  m u n i c i p a l
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1 2

34

Protección a los 
humedales urbanos 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de la circular N° 
427 de 2020, de la División de Desarrollo 
Urbano (DDU) del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo (MINVU), que “Instruye 
sobre la postergación de permisos de 
subdivisión, loteo o urbanización predial y 
de construcciones”. 

La restricción del plazo máximo de 12 
meses para el otorgamiento de permisos 
de subdivisión, loteo o urbanización predial 
y de construcciones, mientras se tramita la 
declaración de humedal urbano, implicaría 
que transcurrido este lapso el humedal 
quedaría sin resguardo, pudiendo ser 
intervenida esa área antes de que finalice 
el procedimiento de declaración. 

Prórroga de las postergaciones de permisos 
relativas a los humedales urbanos “Price” 
y “Vasco da Gama-Chimalfe”, ambos de 
la comuna de Hualpén, y “Paicaví-Tucapel 
Bajo” y “Estero Cárcamo”, ambos de la 
comuna de Concepción, evitando así 
el desarrollo de proyectos que resulten 
contradictorios con la protección de los 
humedales. 
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1 2

34

Redistribución de agua 
por sequía 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Dictaminamos sobre la redistribución de 
las aguas del río Aconcagua, realizadas 
por la Dirección General de Agua (DGA) 
con motivo de la declaración de zona de 
escasez hídrica.

La redistribución del recurso hídrico es 
una medida que debe ser adoptada por 
la DGA en función de la disponibilidad 
total del cauce y de los derechos de 
aprovechamiento de aguas de todas  
las personas usuarias.

La DGA corrigió la metodología de 
redistribución, la que consideraba la 
disponibilidad de cada sección del río y no la 
de la totalidad del cauce. 









F U E R Z A S  A R M A D A S

35
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Lectores de patentes 
automatizados 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos la operación de la plataforma 
de pórticos lectores de placas patente en 
la Región Metropolitana, contratada por la 
Subsecretaría de Prevención del  
Delito (SPD).

Se constataron demoras entre la lectura 
de patentes en los pórticos y el momento 
en que se emiten las alertas para informar 
a Carabineros de Chile lo que implica que 
el operativo policial se ejecute de manera 
tardía, ocasionando falta de oportunidad 
en la persecución de un vehículo con 
encargo.

Los organismos involucrados realizaron 
las debidas coordinaciones para mejorar el 
sistema de alertas, esto implicó la compra de 
servidores y el diseño e implementación de 
protocolos para la integridad y seguridad de 
la información. 

1 2

34

Fondo rotativo de 
abastecimiento de las 
Fuerzas Armadas

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos que las adquisiciones 
efectuadas con recursos del Fondo Rotativo 
de Abastecimiento (FORA), se ajustan a la 
normativa que regula la materia.

Las distintas ramas de las Fuerzas 
Armadas presentan incumplimientos en 
la aplicación de las normas del Sistema 
de Administración Financiera del Estado 
respecto a la gestión del FORA.

La DIPRES incorporó en la Ley de 
Presupuestos 2020 la asignación “Fondo 
Rotativo de Abastecimiento” y la Contraloría 
emitió la normativa contable aplicable al 
FORA. Ambas acciones fortalecen el control 
presupuestario y elevan las obligaciones  
para la gestión de estos fondos.
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Recursos de la 
Academia Nacional de 
Estudios Políticos y 
Estratégicos 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos las transferencias corrientes 
realizadas desde la Subsecretaría de 
Defensa a la Academia Nacional de 
Estudios Políticos y Estratégicos (ANEPE). 
Adicionalmente, revisamos los ingresos 
recaudados por la academia, verificando si 
las transacciones se ajustan a la normativa 
que regula la materia.

Consta que la ANEPE no realizó la 
rendición de cuentas de los fondos 
recibidos durante 2018 y, aun así, la 
Subsecretaría de Defensa efectuó 
transferencias de nuevos recursos 
durante 2019. Adicionalmente, la ANEPE 
no mantenía registros contables que 
dieran cuenta de los ingresos propios 
generados.

La Dirección de Presupuestos (DIPRES) 
incorporó en la ley de Presupuestos del 
2021 un programa que formaliza los 
recursos públicos asignados a la ANEPE, 
fortaleciendo los mecanismos de control 
presupuestario. 

C o n  e l  t r a b a j o  r e a l i z a d o ,  e n  c o n j u n t o  c o n 
l a  C o n t r a l o r í a  G e n e r a l ,  s e  d e t e c t ó  y 

s e  p u d o  m e j o r a r  e l  p r o c e d i m i e n t o  q u e 
a f e c t a b a  a  a l u m n a s  y  a l u m n o s .  A h o r a  u n a 

u n i d a d  r e a l i z a  y  r e v i s a  t o d o  e l  p r o c e s o , 
f a c i l i t a n d o  e l  t r á m i t e  a l  a l u m n a d o  y  a  l a 

a c t i v i d a d  d e  A s e g u r a m i e n t o  
d e  l a  C a l i d a d

Fu n c i o n a r i o  p ú b l i c o
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Homologación de 
cuentas contables en 
Dipreca

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos la operación del sistema 
contable-financiero vigente en la Dirección 
de Previsión de Carabineros (DIPRECA), 
para constatar los aspectos que se 
relacionan con la operación, suministro 
de información, interoperabilidad y 
procedimientos de control que emanan de la 
plataforma tecnológica.

Se constató que DIPRECA no tenía 
aprobada formalmente una homologación 
de las cuentas contables entre el sistema 
transaccional y la nueva plataforma 
adquirida. 

Constitución de una mesa de trabajo entre 
DIPRECA y la Contraloría, a fin de homologar 
las cuentas y actualizar los sistemas 
contables. 
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G r a c i a s  a  l a  t u i c i ó n  d e  l a  C o n t r a l o r í a 
p u d i m o s  a v a n z a r  e n  u n  p r o c e s o  q u e 
e s t á b a m o s  b u s c a n d o  h a c e  a ñ o s ,  l a 

c o m u n i c a c i ó n  e s  m u y  f l u i d a  y  c a d a  v e z 
q u e  t e n e m o s  u n a  c o n s u l t a  l a  r e s p o n d e n 

c o n  l a  m a y o r  c e l e r i d a d  p o s i b l e

A u d i t o r  D I P R E C A                        
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Convenio de 
colaboración con 
Carabineros de Chile

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Firmamos un convenio de colaboración con 
Carabineros de Chile para fortalecer el buen 
uso de los recursos públicos, considerando 
los siguientes elementos:
· 	Administración de recursos financieros
· 	Rendición de cuentas y acreditación  

de gastos.
·	 Gestión del sistema SUELDO EXACTO.
·	 Fortalecimiento del control interno.
·	 Gestión de compras.

Desarrollo del Taller de Autoevaluación 
de la Gestión de la Integridad y Lucha 
Contra la Corrupción (AGIL).

La institución generó un plan de trabajo que 
finalizó con la generación de una Política de 
Integridad Institucional, la cual busca unificar 
responsables, herramientas, procedimientos y 
normativa que colaboran con el fortalecimiento 
de la integridad al interior de la entidad.  
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Aprendizajes en la 
gestión administrativa

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos a través de controles de reem-
plazo, la juridicidad de los actos administra-
tivos en materia de personal emitidos por 
el Servicios de Impuestos Internos (SII) y la 
Tesorería General de la República (TGR).

Diversas observaciones en la aplicación 
de normas relacionadas con hechos 
contractuales de las personas funcionarias.

Aprendizaje del SII y la TGR sobre la 
aplicación de la normativa, reflejado en la 
disminución de los errores identificados 
en los posteriores controles de reemplazo 
efectuados por la Contraloría.

1 2
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Restitución de 
remuneraciones mal 
pagadas 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos el proceso de restitución de 
beneficios pecuniarios y condonación de 
deudas de remuneraciones mal pagadas 
por la Administración del Estado.

Actualizamos el proceso de tramitación 
para la restitución de remuneraciones 
percibidas indebidamente, ajustándolo a 
la normativa actualmente vigente y a la 
necesidad de cumplir de manera eficaz  
y eficiente el rol de la Contraloría.

Se clarifica el procedimiento, distinguiendo 
etapas de acreditación de la solicitud, revisión 
de lo indebidamente pagado, forma en que se 
hacen efectivos los descuentos y los recursos 
de impugnación. 
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Optimización de la 
gestión de personas 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos, a través de controles de 
reemplazo, el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de contratos de las 
personas funcionarias de la Universidad  
de los Lagos.

Múltiples observaciones a los actos y 
registros desarrollados por la Universidad 
de los Lagos.

La Universidad de Los Lagos ajusta sus 
procedimientos a lo establecido en la 
resolución N° 6 de 2019, de la Contraloría, 
evitando la extemporaneidad de los actos 
administrativos en materias de personal. 

G r a c i a s  a l  t r a b a j o  e n  c o n j u n t o 
r e a l i z a d o  c o n  l a  C o n t r a l o r í a , 

c r e c i ó  l a  c o n f i a n z a  e n  e l  p r o c e s o . 
A s e g u r a r  q u e  e l  c o n o c i m i e n t o 

t é c n i c o  e n t r e g a d o  p o r  l a  C G R 
f u e  d e  g r a n  a y u d a  p a r a  a v a n z a r 

c o r r e c t a m e n t e  e n  e s t e  t r a b a j o

Fu n c i o n a r i a  d e  l a  Un i v e r s i d a d
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Resguardo a la 
maternidad

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Representamos el decreto que aprobaba las 
bases del concurso público convocado por 
la Universidad de Talca para proveer cargos 
académicos.

No se tramitó el decreto N° 19 de 2019 de la 
Universidad de Talca, porque en los factores 
de evaluación se dispuso una cláusula que 
aumentaba el período de estudio de antece-
dentes para las mujeres que hicieron  
uso del derecho de pre y post natal.

La casa de estudios corrigió el acto 
administrativo evitando una discriminación 
arbitraria de un derecho irrenunciable. 

1 2
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Control en el pago de 
asignación profesional

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos a partir de una denuncia 
anónima, presuntas irregularidades en el 
pago de asignaciones en la Municipalidad 
de Arauco. 

Se verificó el pago de una asignación de 
incentivo profesional por $13.352.983, 
sin contar con los factores y las razones 
fundadas de la decisión administrativa.  

La Municipalidad gestionó el reintegro de una 
cuota inicial de $2.670.596 y el saldo restante 
en cuotas de $200.000. 
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Convenio de 
colaboración con el 
Instituto Antártico 
Chileno

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Dictamos un taller práctico de análisis de 
observaciones y brechas de capacitación  
en el ámbito de la gestión de personas. 

El servicio confeccionó y actualizó los 
procedimientos relativos al macroproceso 
de gestión de personas, dotando a estos 
de tecnología a través de sistemas 
informáticos. 

Colaboramos en la generación de 
capacidades del servicio, logrando subsanar 
una serie de observaciones identificadas en 
fiscalizaciones anteriores sobre los procesos 
de gestión de personas.

1 2
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Contratos a honorarios
¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de los contratos 
a honorarios 2023, de acuerdo con el 
dictamen E173171 de 2022, que imparte 
instrucciones respecto de las contrataciones 
bajo esa modalidad en los órganos de la 
Administración del Estado. 

Se analizaron 5.748 contratos a 
honorarios, realizando un total de 2.620 
observaciones, con esta información se 
pudo retroalimentar a los servicios para 
que corrigieran y modificaran los  
contratos sujetos a Toma de Razón. 

La Contraloría a través de su control 
de legalidad ha colaborado en la rápida 
adecuación de las contrataciones a 
honorarios de la Administración del Estado.
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Asignación de 
antigüedad 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad del procedimiento 
que se utilizó para el cálculo y pago de 
la asignación de antigüedad a personas 
funcionarias de la Municipalidad de 
Primavera.

En concordancia con el dictamen  
N° E108769 de 2021, las personas funcio-
narias tendrán derecho al reconocimiento 
de su asignación de antigüedad. 

La Municipalidad de Primavera dictó los 
decretos alcaldicios mediante los cuales se 
regulariza el pago de la asignación.

L a  c o n s u l t a  q u e  s e  r e a l i z ó  a  l a  C G R 
f u e  r e s u e l t a  d e  m a n e r a  o p o r t u n a . 

A h o r a ,  l a  a s i g n a c i ó n  s e  e n t r e g a 
d e  m a n e r a  c o r r e c t a  y  s i e n t a  u n 

p r e c e d e n t e  p a r a  p r ó x i m a s  d u d a s

Ve c i n o  d e  Pr i m a v e r a
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Pago de cotizaciones 
previsionales y de 
salud

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el pago de imposiciones previ-
sionales y de salud, además de las deudas 
contraídas por el no pago de las cotizaciones, 
en la Corporación Municipal de La Serena.

Se constató una deuda de $13.258.615.086 
por no pago de cotizaciones, considerando 
intereses, multas y recargos. 

Del total de la deuda, el servicio ha pagado 
en materia de salud $202.673.689 y en 
pensiones $3.004.157.603.

1 2
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Seguridad informática 
¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el nivel de seguridad de los 
sistemas de información de la  
Municipalidad de Tirúa.

La inexistencia de una Política de 
Seguridad de la Información y la 
ausencia de una segmentación de 
la red de datos, lo que constituye un 
riesgo de ataques del tipo denegación 
de servicio, intercepción de tráfico en  
la red y acceso a información sensible.

La Municipalidad elaboró una Política 
de Seguridad de la Información, designó 
una persona encargada de la temática y 
constituyó un Comité de Seguridad de la 
Información. 
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Beneficio de sala cuna
¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de la consulta 
formulada por la Municipalidad de Chillán 
Viejo, que solicitó la reconsideración de la 
jurisprudencia relativa a la concesión del 
beneficio de la sala cuna.

Resulta procedente el ejercicio legítimo 
del derecho a Sala Cuna, aun cuando el/
la menor de 2 años tenga una condición de 
salud incompatible en términos absolutos 
y permanentes con su estadía en dicho 
recinto, resultando viable que se  
disponga el cumplimiento alternativo  
de esa obligación.

Se instruyó a la Municipalidad promover las 
facilidades para ejercer el derecho a Sala 
Cuna con el objeto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el espíritu y finalidad 
de la ley, sin que sea posible someterlo a 
condiciones o requisitos que la normativa 
no ha previsto.

G r a c i a s  a  l a  r e s p u e s t a  d e  l a 
C o n t r a l o r í a  s e  o r d e n ó  e l 

b e n e f i c i o  d e  s a l a  c u n a  y a  q u e 
e x i s t e  u n a  r e s p u e s t a  o f i c i a l . 

D e s d e  q u e  e s t á  l a  C o n t r a l o r í a 
Re g i o n a l  s e  h a  a g i l i z a d o 

m u c h o  e l  t r a b a j o  e n  c o n j u n t o

Ve c i n o  d e  C h i l l á n  V i e j o
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Control previo de 
juridicidad

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Realizamos el control previo de juridicidad 
de las bases administrativas y técnicas de 
contratos tipo para la ejecución de proyectos 
de infraestructura de prioridad comunal, en 
especial sobre conservación de veredas.

Se efectuaron diversas observaciones de 
carácter jurídico y técnico a los proyectos 
revisados.

A partir de la inexistencia de la Toma de 
Razón municipal, la Contraloría ha creado el 
mecanismo de control previo, voluntario, en 
donde otorga a las Municipalidades certeza 
jurídica respecto a su actuar, disminuyendo 
el riesgo de posibles errores detectados en 
futuras acciones de fiscalización.

1 2

34

Patentes municipales
¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el otorgamiento de patentes 
comerciales, industriales, profesionales y de 
alcoholes en la Municipalidad de Curacaví.

Se determinaron 8 empresas sin patente 
comercial, por lo que el municipio dejó 
de percibir $253.335.691. Además, se 
identificaron 52 patentes en mora, por  
un total de $83.831.076.    

La Municipalidad obtuvo la restitución de 
$223.557.800, lo que significó un aumento en 
el presupuesto de ingresos. 
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Extracción y 
procesamiento de 
áridos

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos las acciones y medidas 
adoptadas por la Municipalidad de San 
Javier, para asegurar el cumplimiento de 
la normativa aplicable a la extracción de 
áridos de cauces de ríos y pozos lastreros 
ubicados en Bienes Nacionales de Uso 
Público (BNUP), fiscales, municipales o 
particulares dentro del territorio comunal.

Diversas observaciones derivadas de la 
extracción de áridos:
·  Modificaciones al escurrimiento de las 

aguas de los ríos Maule y Loncomilla.
·  Volúmenes de extracción superiores 

a los autorizados. Como ejemplo, dos 
empresas con autorización extrajeron  
186 veces más del volumen permitido.

·  Autorizaciones de aumento de plazo  
a las extracciones de áridos existentes  
sin sustento técnico.

· Ocupaciones ilegales de un BNUP.

La Municipalidad paralizó, clausuró y multó 
las faenas de las empresas infractoras. 
Adicionalmente, realizó la denuncia al 
Ministerio Público y generó una nueva 
ordenanza municipal sobre extracción, 
procesamiento, comercialización y transporte 
de áridos.

L a  M u n i c i p a l i d a d  c o n t r a t ó 
u n a  p e r s o n a  c o n  d e d i c a c i ó n 

e x c l u s i v a  e n  m a t e r i a  d e  á r i d o s , 
a d e m á s  d e  e j e r c e r  a c c i o n e s 
j u d i c i a l e s  y  a d m i n i s t r a t i v a s 

e n t r e  m u c h a s  o t r a s ,  e x i s t i e n d o 
a h o r a  u n a  m a y o r  f i s c a l i z a c i ó n 

e n  e s t a  m a t e r i a

Fu n c i o n a r i o  m u n i c i p a l
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Otorgamiento de 
subvenciones y aportes 
municipales

Sierra Bella

¿Qué hicimos?

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?

¿Qué concluimos?

Cambios provocados 

Cambios provocados 

Fiscalizamos las transferencias realizadas por 
la Municipalidad de Concepción, relacionadas 
con el otorgamiento de subvenciones y 
aportes para fines específicos.

Analizamos la legalidad del trato directo para 
la compra de una clínica municipal, 
resolvimos reclamaciones y denuncias 
recibidas por diferentes recurrentes, por un
eventual sobreprecio en la compra del 
inmueble.

Constatamos la asignación de 
subvenciones a personas que no 
cumplían los requisitos de acceso, tales 
como: contar con el Registro Social de 
Hogares (RSH), presentar una situación 
de vulnerabilidad, o haber declarado 
todos sus bienes para la evaluación. 
Adicionalmente, se identificaron 
falencias en los registros del  
Sistema Informático de Asistencias 
Sociales (SAS). 

Se instruye al municipio que se 
abstenga de ejecutar actuaciones 
tendientes a materializar la  
contratación, mientras no se adopte  
una determinación acerca de la 
procedencia jurídica de aquella. 

La Municipalidad de Concepción actualizó 
el reglamento sobre entrega de ayudas 
sociales, además, inició un proceso licitatorio 
para el mejoramiento del SAS. 

Se inicia procedimiento disciplinario 
para que se investiguen las eventuales 
responsabilidades administrativas
derivadas del incumplimiento de lo instruido 
en dictamen Nº E306691 / 2023. 
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Cuentas por cobrar y 
pagar del Hospital el 
Carmen

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos las medidas de monitoreo y 
control de las cuentas por cobrar y pagar del 
Hospital El Carmen (HEC).

Se detectaron pagos duplicados por 
$33.410.017 en 2019, y de $497.868.283 
en 2020, efectuados tanto por el HEC 
como por la Tesorería General de la 
República.  

El HEC acreditó la recuperación de 
$377.120.143, correspondientes a 285 
facturas. 
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Compra y entrega de 
medicamentos 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos los procesos de  
administración y control de medicamentos e 
insumos médicos en la Central Nacional  
de Abastecimiento (CENABAST).

La CENABAST no contaba con información 
contable íntegra y confiable respecto 
de las unidades dadas de baja y los 
productos almacenados en la bodega. 
Adicionalmente, se constataron productos 
vencidos, los cuales no se encontraban 
registrados en el sistema de inventario  
ni en su contabilidad.

La entidad ha introducido mejoras en el 
sistema informático, incorporando un sistema 
de alarmas y gestión de recepción de los 
medicamentos. 
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Recepción, custodia 
y entrega de 
medicamentos

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el cumplimiento de los 
procedimientos para la recepción, custodia 
y entrega de medicamentos en el Hospital 
Regional de Talca.

Se identificó la existencia de medicamentos 
en mal estado, faltas de inventario y 
falencias en los registros informáticos de 
soporte. Adicionalmente, se constató la 
ausencia de control de acceso al lugar  
de almacenamiento.

El Hospital Regional de Talca instruyó la 
eliminación de los medicamentos en mal 
estado, perfeccionó el sistema de registro 
y mejoró el control de acceso al lugar de 
almacenamiento.

E l  t r a b a j o  c o n  l a  C G R  e s  p e r m a n e n t e 
c o n  l a  I n s t i t u c i ó n ,  d e b o  d e s t a c a r 

q u e  l a  m e t o d o l o g í a  d e l  p r e i n f o r m e 
n o s  h a  p e r m i t i d o  s u b s a n a r  v a r i a s 

o b s e r v a c i o n e s  d e  a n t e m a n o  l o  c u a l 
h a  m e j o r a d o  e n  p r e c i s i ó n  y  c e l e r i d a d 
n u e s t r a  c a p a c i d a d  d e  r e s p u e s t a  a  l a s 

f i s c a l i z a c i o n e s

Fu n c i o n a r i o  p ú b l i c o
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Sistema de gestión de 
tiempos de espera

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos la operación del Sistema de 
Gestión de Tiempos de Espera (SIGTE) en 
la Subsecretaría de Redes Asistenciales 
(SUBREDES).

Se determinó que el promedio de 
tiempo de espera de los pacientes No 
GES alcanzó un promedio de 455 días 
corridos, sobrepasando los rangos de 
fechas permitidos. 

Adicionalmente, el llenado del SIGTE 
se realiza a través de cargas masivas 
de datos, con un alto riesgo de errores 
en materia de seguridad, trazabilidad y 
confiabilidad de la información.

La SUBREDES elaboró y se encuentra 
implementando un plan de contingencia o 
política de respaldo de la información. 

1 2
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Distribución de agua 
potable para consumo 
humano

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el servicio de distribución de 
agua potable a través de camiones aljibes 
en la Región de Ñuble.

Constatamos la falta de certificados 
de sanitización del agua. Junto a ello, 
el material del tambor de agua de los 
camiones aljibes, no aseguraba un consumo 
seguro. Por último, se constataron fallas 
en el control de la entrega del suministro, 
destacando la identificación de personas 
beneficiarias declaradas fallecidas  
y la ausencia de GPS en los  
camiones aljibes.

Se adoptaron diversas medidas correctivas, 
entre las que destaca el cambio a tambores 
de acero inoxidable o fibra de vidrio, para 
asegurar la calidad y cantidad de agua 
entregada.
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Ley Nacional del  
Cáncer

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos las acciones de monitoreo y con-
trol realizadas por las Subsecretarías de Salud 
Pública (SUBSAL) y de Redes Asistenciales 
(SUBREDES) respecto a la implementación  
de las disposiciones establecidas en la  
Ley Nacional del Cáncer.

Se advirtió la falta del procedimiento de 
notificación de cáncer por parte de los 
centros de salud. Además, se constató 
que la plataforma “Registro Nacional del 
Cáncer”, no era utilizada desde marzo 
de 2021, debido a fallas técnicas de 
vulnerabilidad en el acceso de datos de los 
pacientes. Finalmente, se constató que la 
SUBSAL carece de una base de datos de 
personas beneficiarias de  
medicamentos de alto costo.

La SUBSAL debe elaborar un procedi-
miento de notificación de pacientes con 
cáncer, junto con su formulario respectivo. 
Además, debe actualizar la plataforma 
para el “Registro Nacional del Cáncer” y 
los datos de las personas beneficiarias de 
drogas de alto costo.

1 2
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Transparencia y 
trazabilidad en 
información de la carne 
bovina comercializada

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Representamos el decreto que modifica el 
“Reglamento general del sistema obligatorio 
de clasificación de ganado, tipificación, 
marca y comercialización de carne bovina”.

No se tramitó el decreto emitido por el 
Ministerio de Agricultura (MINAGRI), 
porque eliminaba la obligación legal 
de los establecimientos de conservar 
y transparentar, en el proceso de 
comercialización de la carne, la indicación 
de su categoría de procedencia  
(letras V, C, U, N y O).

Se mantiene el estándar de información 
a la que acceden las personas 
consumidoras de carne bovina.
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Asignación de estímulo 
a profesionales de la 
salud

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de los actos 
administrativos que otorgaban la 
“asignación de estímulo” a profesionales 
médicos en el Servicio de Salud de  
Aysén (SSA).

El SSA no emitió las resoluciones que 
establecen las causales y los porcentajes 
de la asignación de estímulo, ni el detalle 
de las especialidades receptoras del 
beneficio. 

El servicio regularizó el pago de la  
asignación de estímulo, permitiendo una 
planificación en la contratación 
de especialistas en zona extrema. 

E l  s e r v i c i o  l o g r ó  o r d e n a r  y 
e s t a n d a r i z a r  s a t i s f a c t o r i a m e n t e 

e l  o t o r g a m i e n t o  d e  l a  a s i g n a c i ó n 
t r a n s i t o r i a  d e  e s t í m u l o  a  p r o f e s i o n a l e s 

f u n c i o n a r i o s /a s ,  y  n o s  h e m o s 
m a n t e n i d o  t r a b a j a n d o  a s í ,  l o  q u e  h a 

p e r m i t i d o ,  a d e m á s  d e  a j u s t a r s e  a 
p r e s u p u e s t o  y  a  l a  l e g i s l a c i ó n  v i g e n t e , 

u n a  m a y o r  e q u i d a d  e n  l a  d i s t r i b u c i ó n 
d e  d i c h a  a s i g n a c i ó n ,  y  a t r a e r  a  m á s 
p r o f e s i o n a l e s  c o n  m a y o r  c e r t e z a  e n 

s u s  r e m u n e r a c i o n e s

Fu n c i o n a r i a  p ú b l i c a
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Calidad y seguridad en 
la infraestructura de 
puentes del país

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos los procesos asociados 
a las etapas de diseño, construcción y 
mantención de puentes a nivel nacional, 
gestionados por la Dirección de Vialidad 
(DV) del Ministerio de Obras Públicas 
(MOP).

La DV no contaba con toda la información 
inherente a los puentes que se 
encuentran bajo su tuición, afectando 
la inspección sistemática de ellos y su 
posterior mantenimiento. Por ejemplo, se 
identificaron 13 puentes con daños que 
requerían intervención en el corto plazo, sin 
que se evidenciara que la dirección hubiera 
desarrollado una estrategia para  
efectuar su reparación.

La DV materializó un estudio para actualizar 
el catastro de puentes y diagnosticar el 
estado estructural, diseñando un sistema 
para el mantenimiento y conservación. 

C o n  e l  i n f o r m e  d e  l a  C o n t r a l o r í a 
p u d i m o s  c o n s t a t a r  e l  a v a n c e  e n 

m a t e r i a  d e  p u e n t e s  q u e  s e  h a b í a 
l o g r a d o  e n  l o s  ú l t i m o s  a ñ o s  a l 

i n t e r i o r  d e  l a  D i r e c c i ó n  d e  V i a l i d a d , 
a d e m á s  d e  e n c o n t r a r  a l g u n a s 

b r e c h a s  q u e  n o s  h a n  p e r m i t i d o 
c o m p l e m e n t a r  e l  s i s t e m a  d e  g e s t i ó n 

d e  m a n t e n i m i e n t o  d e  p u e n t e s 
q u e  e s t á b a m o s  i m p l e m e n t a n d o , 

m e j o r a n d o  p r o t o c o l o s  o  i n s t r u c t i v o s

Fu n c i o n a r i o  p ú b l i c o
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Permisos de 
edificación en Iquique

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos los permisos de edificación 
otorgados por la Dirección de Obras 
Municipales (DOM) de la Municipalidad 
Iquique en construcciones emplazadas en el 
centro de la ciudad.  

La restricción del plazo máximo de 12 
meses para el otorgamiento de permisos 
de subdivisión, loteo o urbanización predial 
y de construcciones, mientras se tramita la 
declaración de humedal urbano, implicaría 
que transcurrido este lapso el humedal 
quedaría sin resguardo, pudiendo ser 
intervenida esa área antes de que finalice 
el procedimiento de declaración. 

Se regularizan los permisos de 
construcciones y el pago de los montos mal 
calculados. Además, se denuncia al Juzgado 
de Policía Local las edificaciones sin permiso 
y demás irregularidades. 

1 2
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Exigencias 
constructivas de 
seguridad

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Analizamos la legalidad de los contratos de 
obras públicas antes de que empiecen a 
regir y una vez ejecutados. 

En ocasiones, los servicios públicos 
no contemplan en sus licitaciones las 
exigencias constructivas de seguridad  
de una obra pública actualmente 
vigentes y, por su parte, no siempre 
se cumplen por los contratistas tales 
exigencias, especialmente tratándose  
de puentes viales.  

Mejora en la gestión de los servicios 
públicos encargados de formular, revisar 
e inspeccionar los proyectos, ya que en 
esa tarea está en juego la seguridad de 
las personas usuarias de las obras que 
construye el Estado y el buen uso de los 
recursos públicos.
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Infraestructura de los 
centros de atención 
primaria de salud

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el estado de la infraestructura 
del Centro de Salud Familiar (CESFAM) 
Dr. José Manuel Balmaceda, y el Centro 
de Salud Rural (CSR) El Principal, ambos 
administrados por la Corporación Municipal 
de Educación y Salud de Pirque.

Se advirtieron deficiencias en el estado 
de la infraestructura, por ejemplo: baños 
clausurados o con falta de equipamiento, 
salas de almacenamiento de residuos 
peligrosos sin autorización sanitaria, entre 
múltiples observaciones.

En la respuesta al preinforme emitido por 
la Contraloría, la Corporación acreditó la 
reparación y habilitación de todos los recintos 
objetados durante la fiscalización. A su vez, 
informó la compra de todo el equipamiento 
faltante, dando cuenta de ello a través de 
fotografías y de las respectivas órdenes  
de compra.

L a  e x p e r i e n c i a  d e l  t r a b a j o  e n  c o m ú n 
c o n  l a  C o n t r a l o r í a  G e n e r a l  e s 

p o s i t i v a ,  s i e m p r e  h a y  d i s p o s i c i ó n 
p a r a  s o l u c i o n a r  l a s  d u d a s  o  c o n s u l t a s 

q u e  s u r g e n .  C o n  l a s  p e r s o n a s 
f i s c a l i z a d o r a s  l a  c o m u n i c a c i ó n  e s 

b a s t a n t e  d i r e c t a

Ve c i n a  d e  P i r q u e
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Infraestructura de 
establecimientos 
educacionales 

¿Qué hicimos?

¿Qué concluimos?Cambios provocados 

Fiscalizamos el estado de la infraestructura 
de los establecimientos educacionales 
en las Municipalidades de El Bosque, 
La Cisterna, Lo Espejo, San Pedro, 
Huechuraba y Renca, y en los Servicios 
Locales de Educación Pública Barrancas  
y Gabriela Mistral.

Constatamos múltiples incumplimientos, 
tales como: superficies de los recintos bajo 
el estándar exigido, condiciones deficientes 
de ventilación e iluminación de las salas, 
ausencia de señalización de las vías de 
evacuación y sus accesos, entre otros.

Reparación de elementos básicos en mal 
estado o que no cumplían con la normativa, 
como, por ejemplo, la reparación y 
habilitación de los servicios higiénicos. 

Ha s t a  e l  m o m e n t o  s e  h a n  m e j o r a d o 
e l e m e n t o s  m u y  i m p o r t a n t e s  c o m o , 

l o s  e x t i n t o r e s  d e  i n c e n d i o s ,  l o s 
b a ñ o s ,  s e ñ a l i z a c i o n e s  d e  v í a s  d e 

e v a c u a c i ó n ,  m e j o r a s  e n  l a s  r a m p a s  d e 
a c c e s o ,  d u c h a s ,  b i b l i o t e c a s ,  c i e r r e s 

d e  l o s  p a t i o s  y  l a s  p u e r t a s ,  a ú n  s e 
s i g u e n  i m p l e m e n t a n d o  m e j o r a s  e n 
l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s ,  p a r a  q u e  l o s 

e s t u d i a n t e s  d e  l a  c o m u n a  t e n g a n 
l u g a r e s  m á s  c ó m o d o s  y  s e g u r o s 

Fu n c i o n a r i a  m u n i c i p a l
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